
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

informándole que la parte demandante solicitó la inscripción de la demanda. Sírvase 

proveer. Cali, 06 de diciembre de 2020. 

El secretario, 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

  

Auto No.663 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación 76-001-31-03-008-2017-00330-00 

 

Revisado como ha sido el expediente y atendiendo la solicitud del extremo pasivo y de 

conformidad con el articulo 597 numeral 3 del Código General del Proceso, siendo 

procedente la petición se dispone que la parte demandada preste caución que garantice 

el pago del capital intereses y costas por ello el Juzgado,  

RESUELVE  

 

PRIMERO: PRESTE caución de la parte demandada que garantice el pago de lo que 

se pretende, es decir, capital intereses y costas por la suma de $192.000.000.00 mcte. 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 597 del CGP, en el término de cinco (05) 

días. 

NOTIFIQUESE 

  

LEONARDO LENIS 

JUEZ  

760013103008-2017-00330-00 
  

  

  

  

Dyo 

 


